
Viérnes 27 de Octubre de 1882. Núm. 49 25 cénts. núnaero 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
m í 

ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego ^ue loa Srea. Alcaldes: y Secretarios. reci

ban loa numeras del BOLETÍN que correspondan ai 
distrito, dispondrán que se fije un'ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá-hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 
MUOQQQW 

Se suscribe en ia'Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, paga
dos al solicitar la suscricibn. • '< : [ • 

Números sueltos 25 céntimos de pétela. - : . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertas 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción.-

P A R T E O n C I A L 

" •' (Gaceta"del áia 25 de Oetabíre.) "1 
PRESIUENGIA DEL CONSEJO DE.MINISTROS. 

SS. MM. el Rey D, Alfonso y í i 
/ Reina Doña llíaria Cristina (Q: D. G. j 
"y/SrÁí'R/'lB'vSOTniá^Srai'Pnnc'éBa' 
de Aetúriás, continúan étf esta Cor
te sin novedad en su- importante 
salud.u •••••v V i l ) 

;pe Í igual . beneficio disfrutan 
SS. .AA: Rll . las infantas Doña 
Haría Isabel, Doña María de la Paz 
y Doña María: Eulalia. - ." 

GOBIERNO DE PROVINCIA'. ;":' 

R E E M P L A Z O S . 

Reformada la- lej: de ^reelpta-
miento y reemplazo del Bjércitp 
de 28-de,Agosto de .1878 por,la 
de 8 de Enero último, y desig
nándose en ej art. 46'el l;0 de-
Noviembre próximo venidero 
para la publicación del bando 
con el objeto de hacer saber á 
todos los habitantes de los pue
blos de la Península, islas Ba
leares y Canarias, que se va á 
proceder á la formación del alis
tamiento para el'servicio mili
tar; creo de mi deber llamar la 
atención de los Sré^. Alcaldes 
sobre el contenido del .referido 
articulo como igualmente del 55 
para que la rectificación-tenga 
lugar el dia 8 de Diciembre y el' 
sorteo el último Domingo del 

mismo mes, dando la mayor pu
blicidad a todos'lós actos á fin 
de que los.qué-nOjSe,hallen con
formes con ellos puedan interpo-. 
ner ante la Comisión provincial 
los recursos á que;- sé " refiere ?el-
art/ 63 de la ley citada.'1' :-' : 

León 27 dé Octubre de 1882. 

. ' , , . ElGoTwroador.-

: Enrique,, de Mesa. 

- ; :' Ártíctdos que se citan. ' ' ' 

, Art'.-46, Éldia L? de Noviembre 
de cada alio publicarán Ips Alcaldesi 
de todos los pueblos de la Península, 
islas-Baleares y Canarias un bando 
haciendo saber á.sus, administrados 
que va.á procéderse á la íormacion 
del alistamiento para ;,el _ servicio 
militar, y. recordando i los'mozos 
comprendidos en el. art. 21 la obíi-
gácion de hacerse 'inscribir en' dicho 
ialist'amientó, asi como á sus padres 
y curadores la de responder dé ésta 
inscripción. Además se fijará un 
edicto en los sitios públicos inser
tando los artículos 17-, 21, 22; 24'y 
25 de esta ley.. 

. Art.. 47. En los últimos dias. del. 
mes de Noviembre ,y ¡priineros de 
Diciembre se formará annaltnente 
en cada pueblo el alistamiento, 
teniendo presentes las. declaraciones 
4 qué se refiere el articuló anterior, 
el padrón de habitantes del término 
municipal, y. las indagaciones que< 
han de hacerse en los libros'del 
Registro civil, en los parroquiales y 
en cualquier otro documento. 

Art. 55. El dia 8 de Diciembre, 
y prévio anuncio al público para la 
concurrencia-de los interesados,,86 
hará la rectificación del alistamien-; 
to, el cual se leerá en voz clara é 
inteligible,'y sé oirán las reclama
ciones que hagan los interesados, ó' 

por ellos sus padres, curadores, 
parientes en grado conocido, amos 
ó. apoderadoŝ  asi en cuanto á la 
exclusión cómo ár la- inclusión de 
otros mozos y á la edad que sé haya 
anotado á cada uno. ' - •" 
. . Además:- del anunció general,- se 
citará' personalmente á todos los 
mozos comprendidos' en el alista
miento. La .citación sé hará por 
papeletas, duplicadas, de las cuales 
se entregará una.al.mqzo, y 4 falta 
dé éste, ó si rió pudiese ser habido, 
á su padre, ihadré, curador, parien
te más cercano, amo ú otra persona 
dé quién dependa i y lá otra se unirá 
al expedienté' 'después qué; la haya 
firmado el mozo ó cualquiera de las 
personas mencionadas á quiénes, en 
defecto del mismo, se hubiese hecho 
saber la citación. En caso de que nin
guno de estos supiese firmar, lo ha
rá un -veciao de la casa ó de alguna 
de, las inmediatas ásu nombre. 

Art. 63. Los interesados, que 
pretendan reclamar contra las reso
luciones del Ayuntamiento lo mani
festarán así por escrito en él tér
mino " preciso y perentorio de'los 
trés dias siguientes al de la publi
cación de aquellas, pidiendo al mis
mo tiempo la ¡certificación convé-. 
niente para apoyar su queja; 

Esta certificación :comprenderá, 
los demás pormenores que señale el 
Ayuntamiento, y'seráentregáda.al 
interesado dentro de los tres. dias 
siguientes al de la presentación de 
su escrito, sin exigir por ello dere
cho alguno, anotando en lá misma 
certificación el dia en que sé verifi
ca su entrega, y dando conocimien
to de su expedición á los démás mo
zos interesados por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos de cos
tumbre. ; - . ' - , . 

Art. 70. En él último domingo 
del mes de Diciembre se hará anual
mente el sórtep general en todos los 
pueblos, sin detenerlo por recursos 

que sé hallen pendientes acerca del 
alistamiento ni por ningún otro 
motivo. 

Empezará el acto á las siete de la 
mañana,! y sólq.v podrá suspenderse 
por una hora después, de mediodía, 
continuándolo-.'nuevamente hasta 
su terminación. \ '' 

SECCION DE FOMENTO. 

- --Negociado de Obras públicas. -

Carrelerag. 

Como apésar de -las- diligencias 
practicadas por el Alcalde de V i l l a T 
decáhes, en cuyo término munici
pal radican las fincan pertenecien
tes á los sugetos que á continuación 
se expresan, no hayan podido tener 
efecto las notificaciones prevenidas 
en el art. 20 do la ley de expropia
ción de 10 de. Enero de 1879, áfin 
de que nombrasen perito que les 
represente en las operaciones de ex
propiación de aquellas, cuya ocupa
ción se hace necesaria para la cons
trucción de la carretera de tercer 
orden de Villafranca al ferro-carril 
de Falencia á la Coruüa, he acorda
do requerirles al medio del presen
te, para que designen apoderados ó 
administradores que llenen aquel 
requisito ó hagan por sí mismos el 
nombramiento de perito, enten
diéndose que.de no verificarlo en el 
plazo de 8 dias, que. al' efecto se 
señalan se sobreentenderá que se 
conforman con el de la administra
ción y serán válidas las diligencias 
que por tal concepto se hagan nece
sarias y se dirijan al Síndico del 
Ayuntamiento, conforme á lo deter- : 
minado en los artículos 33 y 39 del 

¿ü' 
••.CI-



reglamento para la ejecución de la 
citada ley. 

León Octubre 24 de 1882. 
El aobfirnador. 

Earlquc de Mesa. 

Manuel Saavedra, de Vigo. 
Balbino Tolededo, de Villafranca. 
Manuel Carbajal, de idem. ,• 
Baldomero Capde-villa, de idem. 
Agustina Goyanes, de idem. 
Angel de la Faba, de Villamartin 
Francisco Garnelo, de idem. 
Wenceslao Fernandez, de Villade-

polo. 
Ramón Perejon, de Corullon 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSTRSCION 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 

de ta provincia de Leen. 

. ARRIEPÍDOS. > 

E l dia 10 de Noviembre próximo, 
álas once de la mañana en esta ca
pital y en el despacho del Sr. Dele
gado de Hacienda, bajo su presiden
cia, y en la villa' de Valderas ante 
el Sr. Alcalde, Síndico, Administra
dor Subalterno de Propiedades dei 
partido y Escribano, ó:en su defec
to del Secretario del Ayuntamien
to, tendrán efecto las subastas.de 
arrendamiento de las fincas perte
necientes al Estado radicantes en el 
término de la mencionada villa, en 
los lotes que so .expresan- á conti-
nuacion, sirviendo de base del.re-

. mate, las cantidades que también 
se consignan. 

PRIMER LOTE. 
Procedentes de' la Fabnca de Santa. 
•María de. Valderasradicantes ea.m 

término inveiitariadas'con el núme- \ 
ro43.430.* • : !;; 
1. " üna tierra en S. Fagun, tri

gal de 2.* calidad, linda O. con tier
ra do Villafailo, M. Sr. Conde do la 
Patilla, P. Cipriano Perezy N. her
renal de Otaüoz; hace 4 fanegas y 
4 celemines. 

2. ' Otra tierra al' negrillo, tri- i 
gal de 2.*, linda; O; con el rio de 
Cea, M. D. Eugenio Quijada, P. 
Norberto Blánco:y NV •Santos Cen
teno; hace 3 fanegas y 6 celemines^ 

3. " Otra tierra al pontón, trigal 
de 2.'. linda O. tierra del Conde do 
la Patilla, M. D. Lorenzo Blanco, P. 
camino de La Bañeza y N. con el 
no viejo: hace 8. celemines. 

4. ' Otra idem al calvario, trigal 
de 2.*, linda O. y N. con tierra de 
D. Manuel Vázquez, M. camino que 
va al puente de madera y P. con 
tierra de José Pequeiio; hace 6 fa
negas. 

5. " Otra en la vega do granugi-
Uo, trigal de 2.', linda O. con la 

senda del palomar, M. herederos de 
Justo S. Martin, P. camino de La 
Bafleza y N. Cesáreo González; há-,' 
ce una fanega y 3 celemines. . 

6. ' Otra al camino de Otero, tri
gal de 2." linda O. y M. con tierra 
de Juan Macho, P. herederos de To
más Toral, y -H . con el camino de 
Otero; hace, una fanega y 8 celemi
nes. 

7. * Otra tierra al pontón de Ote
ro, trigal de 2.", linda O. y N. ma
juelo de herederos de Manuel Gon
zález, M. con la: senda y P. Tomás-
García; hace una fanega y 4 celemi
nes. _ 

8. ' Otra tierra en la vega de 
granugillo, trigal de 2.', linda O. 
tierra de Villafafle, M. idem, P. 
tierra del Conde de la Patilla y N, 
con el rio viejo; hace 4 fanegas. 

9. " Otra idem al camino del te
jar, trigal de 2.', linda O. camino-
de las escorias,. M. D. Marcelino. 
Perales, P. Ceferino Pastor y N. 
servicio al molino; hace 5 fanegas.-

-10. Otra tierra al camino de 
Benavente, • trigal de 2.*, linda O. 
Pablo Tordeslllas, M.;D. Pablo Blas-, 
co, P. D. Francisco González y N. 
Juana Serrano; hace una-fanega y. 
un celemin. < ... . • 

11. Otra: al camino de Roalesj 
trigal de 2.*, linda • 0.r herederos de 
Doña Juana Castillo, M. D. Manuel 
Vázquez, P. Ricardo Rojo y N. don 
Pedro Pablo Gómez; • hace 8 fane-
Sas- . , j 

12. Otra tierra corea de la ante-, 
rior, trigal de 2.', linda. O. Julián 
Blanco, M. y P. D. Juan Collantes,:y. 
N. Momea Escudero; hace 3 fane-; 
gas. 

13. - Otra tierra á ila senda de la-
ladrona, trigaLde 2.', linda O. con 
dicha senda, M.' y P. D: Vicente 01-
medilla y N. D. Julián Blanco; hace 
3 fanegas y 8 celemines. 

14. Otra en la misma senda de, 
la ladrona, trigal do 2.', linda O. di
cha senda, M. y P. y N. D. Vicente, 
Olmedilla; hace 9 fanegas. 

15. Otra tierra ú la senda de la 
liebre, trigal de 2.", linda'O: Mi
guel Fernandez, M. Amos de los 
Rios, P. Elias Fernandez y N. dicha 
senda; hace 6 fanegas; • • 

16. Otra tierra cerca de la ante
rior, trigal de 2.', linda O. con di
cha senda, M. Agustín Quijada, y 
N. herederos de Josefa Marcos; hace; 
2 fanegas. 

1". Otra á la senda del tejar, tri
gal de 2.", linda O. D.*. Francisca 
Francos, M. Pedro Estébanez, P. 
D. Leandro Casado y 'N. Agustín 
Quijada; hace 2 fanegas y 4 celemi-
nes, y • •'" '• 

18. •• Otra tierra en la vega dé'Po-
bladores, centenal, linda Ó. tierras 

de la fábrica de Pobladores, M. ca
mino de Gordoncillo, P. D. Manuel 
de los Rios y N. con senda de las 
carretas; hace 20 fanegas. 

E l tipo que ha de servir de base 
para el arrendamiento de estas fin
ca», será el de 229 pesetas 50 cénti
mos, que se señala, según la tasa
ción pericial, j - • v :. 

SEGUNDO LOTE. 
Procedentes de D. Matías Marcos y 

adjudicadas al Estado en 1881, por 
/alta de pago.de contnfatcionts; -
1:' Una tierra trigal de l .* en la 

huerta de los cabildos, hace una fa
nega, linda O. camino de los mara-
gatos. M. otra de D. Leandro Casa
do, P. otra de D. Andrés González, 
y N. dicho camino. , . . - : • •'. 

2.' Otra centenal de 2/,. camino 
carbonero, hace 3 fanegas y 4 cele
mines linda O. senda del carbonero, 
M. con otra" de Genaro García, P. 
D; Elias Fernandez y -N. cuesta del 
amigacho. : • 
.. 3:* Otra centenal dé 2;' al cami^. 

no .de Gordoncillo, de 3 fanegas, 
linda O. otra do Guillermo Farto, M. 
dicho camino, P. con otra de Satur
nino Hernández -y Nv senda délas 
carretas.' \ ,• •.:•<••••• .̂ •. 

4. * Otra itrigal de 1." al camino 
de los, maragatos de 4 celemines, 
linda O. con otra del Sr. Otañez,' 
M. y P. con otra de D. Raimundo 
López"yN. con'lá misma. 

5. * Otra trigal do 2.* en la 
cabana, do una fanega,'linda O. 
camino de Valdemora, M. viña de 
Félix de la Huerta; P. senda- de 
cuestas buenas y-N. con la misma: 
senda. 

•6.' Otra centenal de S.' en-val-
duro, hace 6 fanegas,- linda O. con' 
otra de Julián Blanco y N. con el : 
monte de Reales. 

7.' Otra centenal de 3." en val-' 
duro,, de 2 fanegas, linda O.. con 
viña de Lázaro Martínez M. la senda, 
P. tierra de Bernardo Paz y N. con 
el monte de Roales . • 

•AX; Otra i.centenal de, 3.Yá .:los 
tesos, hace 8 fanegas, linda O. con 
la senda de San Andrés; M. otra 
de D. Leandro Casado, P. con otra 
de Ceferino Pastor y N. otra de 
D. Agustin Quijada. 

E l tipo para la subasta del arrien
do de este 2.° lote es de 105 pesetas. 

: . TERCER LOTE.) ; 
Fincas procedentes de D. Euselio Gonr 
i zalez,, adjudicadas al Estado por 

falta de pago de contrilfacioMs: , ! 
1.* Una tierra al pago de la o. 

da del molino, hace 3 fanegas y 
8 celemines, linda O. camino del 
molino, M. servicio de la huerta de 
D. Pedro Alonso, P. con la misma 
huerta y N. con tierra de D. Manuel 
Riós. 

2.* Otra trigal de 1.? al camino 
de Gordoncillo, de 2 fanegas, linda 
O. vado del albacete, M. el camino, 
P. con otra tierra do herederos de 
D. Quintín Barsa y N. con otra de 
D. Juan Macho...-. 
• f 3.* Otra trigal de 1.* en rastra-
pajas, de,8 fanegas y 8 celemines, 
linda O^otra 'do Joaquín López, M. 
camino 'de Castrobol, P. otra del 
Sr. Otañez y N. otra de D. Pedro 
Fernandez 

4. " Otra trigal al albarite de 
3 fanegas 4 celemines, linda O. 
otra de D. Leandro Casado. M. otra 
de D. Pió Sánchez N. viña de 
D. Fabián Pernia y-P. en partija. 

5. * Otra trigal á la senda del 
tejar, de 15 fanegas, linda O. senda 
del molino,•; M. senda del tejar, P. 
tierral de'-Ménica ( Escudero y - N . 
tierra de.Manuel,Vázquez...: 

• 6:* " Una huerta de %•• & la cal
zada, de 4 fanegas,.linda O. las car
reteras, M. camino de los maragatos 
P. con tierra de Julián Obejero y 
N; otrade Enrique García- . ,. 

El. tipo .para la subasta será de 
486 pesetas.,; , :'- V-, '•>•"• -

. CUARTO LOTE. 
Mncas procedentes de JDX- Casilda. 
' Gbn:hk¡ adjudicadas fl. la Eqcienda 
xpor falta, de.pago de contriiuciones. 

l / . jUna pradera de-SA.calidad, 
al pago del molino de abajo, con- -
tiene 820 plantas de chopo, hace 6 
fanegas y 8 celemines, linda O. yM. 
con'el rio Cea, P. con la apresa y N." 
con dicho molino. ' ' 

2.' Un lagar y. corral en la calle 
.;de_ Escudero, -linda entrando iz
quierda con casa do Facundo Rueda 
y derecha con casa de Pascuala 
González.-

E l tipo para la subasta dú arriendo 
de estas fincas será el de 80 pesetas. 

QUINTO LOTE. 
Fincasjtrocedentes de D. Ensebio Diez 

Pérez, adjudicadas al Estado por 
falta de pago dé contribuciones. 

. i . ' Una tierra do 3." calidad al 
sitio de val dé las moscas, de 7 fane
gas, linda O. con tierra de herederos 
de ,D.*.Juana Castnllo, M. otra de 
herederos,de D. Marcelino Perales, 
P. á los parrados y N. con tierra de 
los herederos de D. Hermenegildo 
Charro. 

2. •• Otat tierra trigal de 2.* en la 
fuente de la muía, hace 3 fanegas; 
linda -O; con .otra de fusteles, M. 
otra de Pablo Blanco, P. otra de 
Manuel González y N. otra de 
Tomás Mando. 

3. * Otra tierra trigal en tras-
derrey, hace 0 funegos, linda O. con 
otra de Pascual de Lama, M. otra 
do José Avila; P. otra de Manuela 
Domínguez y N. con otra de Eu -
genio Rodríguez. 
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El tipo de la subasta para el 
arriendo de este 5.° lote será el de 
78 pesetas qué se séfiala por la tasa
ción pericial.' 

Cada lote será objeto de un re
mate particular, j por consiguiente 
las proposiciones han de hacerse con 
la oportuna separación. 

Los pliegos de condiciones para 
las subastas, se hallan expuesto en 
las oficinas de esta Administración 
y á disposición de los que quieran 
interesarse en los contratos. 

León 22 de Octubre de 1882.—El 
Administrador, Pedro Barcala. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

BANCO DE ESPAÑA. DELEGACIÓN DE LEÓN. 

La recaudación del 2." trimestre de las contribuciones Territorial é In
dustrial del actual año económico, sé aerificará por los Recaudadores del 
Banco ¿n los diás y horas que se expresarán á continuación. , 

En .los misinos días¡ estará abierta la cbbranza.de las Cédulas pérsona-
lés y dé'lós válorés del' Impuesto equivalente á los dé Sal, eñ aquellos 
Ayuntamientos, cuyos recibos estén completamente habilitados para el 
cobro, lo cual so hará saber por los Recaudadores á los señores contri
buyentes, con objeto de que satisfagan puntualmente sus cuotas.. 

FECIU EN QUE H l DE EFECTCARSE 
,,. . LA COBRANZA.-

NOM B R E D E L ' l Í E C A U D A D O n . : PUEBLOS QUE R E C A U D A . . 

Cayo Boada. W - ^ _; . 
Pedro Aller....; ' 

. . i '~.¡r '.• : : •.,: • - íVillaquilambre 
Juan López ¡San Andrés ; . ; ; 

: • 'Armunia.-. ¡Carrocera 
Rioseco de Tapia.'... 
Cimancs del Tejar.;:: 

Manuel Romero (Vi lSaSteg^ 
. . . . . . . . . . . jCuadros 

Antonio Crispulo Garcia:<GaiTafe.:...... r 

(Vega, Infanzones. 
i Villatúriei:.... . . 
• (Onzonilla;......' . 

Francisco Florez.-.. . . . . Gradefes. 

Juan Antonio Calvete.. 

„. . _ . „ _ :• VMansillaMayor 
Bemgno .Garaa Tunon. .]Manéilla la/Mulas.. 

[Villadangos. 
t . _ -. • _ . ^iSantovenia. . . 
JoseGonzalez y González Valve.ae deI Camino.. 

..• [Chozas de Abajo.. . . . . 
Vicente García. . . . Vegas del Condado..,. 

Del 10al 30Nov. De9á4 
2 y 3 
4 y 5 
6 y 7 
6 al 8 
9 al 11 

13 al 15 • 
2 al 4 
5 al 7 . • 

. 5 al 7 
" 12 al 14 
' 9 y 10 

5 y 6 
9 y 10 
7 y 8 
l a l 5 
4 y 5 
1 al 3 

,1 y 2, 
4 y 3 

• 7 y 8 
•10 al 12 .,. 
13 al 15 

• PARTIDO DE ASTORGA. 

.Santa Marina del Rey. 
" v iTurcia 

José Natal. . . . . ; jBenavides. . • . . . . . . . . . 
/Villares de Orvigo 

Fidel Alonso Gutiérrez.. 

'Hospital.de Orvigo. 

SAstorga.'... . . . . . . . . . 
Vil lamegil . . . . . . . . . . . . 
Quintana del Castillo.. 
, Vil lagaton. . . . . . . . . . . 
iMagaz 
^Otero de Escarpizo... *. 

Paulino Corrales jPradorrey.. . . . .; . . . ' . 
. (Rabanal del Cammo... 

.. , ; Sta. Cojpmba Somoza. 
( L u c i l l o : ' . . : • 

Ramón Martínez.... 

Vicente Mórán........ 

Isidoro Olandia. / . ' . . 

.IPnaranza. 
.tearitingo Millas . . 
JValderrey 
(Val de San Lorenzo... 
Truchas 
ILlámas 
iCarrizo. 

.<Villáréio".-.........".. 
JCastrillo los Polvazares 
iSau Justo 

Del 3 al 6 
8 al 11 

14 al 17 
. 19 al 22 

23 y 24 
Mal lO 
2 y 3 
4 a l 6 
8 a l l 0 
C y 7 
9 y 10 
l a l 3 

15 al 17 
20 al 22 

l a l 3 
4 a l C 

.: 7 al 9 
12 al 15 
16 al l a 

1 al 8 
13 al 16 
17 al 20 
l a l 4 
9 al 11 
5 al 8 

' 1 ' ' ,: PARTIDO DE LA BAÑÉZA. 

Inocencio Diez. La Bañeza Del 6 al 10 
(Villamontán '. 13 al 15 

JoaquinDuviz .¡Castrillo la Valduerna. 6 y 7 
(Destriaua 8 al 10 

Juan Santos. 

Juan García. 

Félix Mata 

Francisco Ruiz... 

Gaspar Palau. . . . 

Domingo Santos! 

Lorenzo Santos. 

Clemente Sutil 

Agustín García Várela. 

Segundó Boiso. 

Señen Valcarce. 

Felipe Rubio.. 

Tomás Rubio. 

Julián Rodríguez. 

'Laguna Negrillos.. . . 

Í
Roperuelos 
Cobrones: 
Valdefuentes 
Regueras 
|St. Elena de Jamúz... 
St.' María del Páramo. 
Bercianos del Páramo. 
Urdíales 
Castrocalbon 
Castrocontrigo 
S. Esteban de Nogales. 

\Quintana del Marco... 
•/Alija de los Melones... 
(St. María de la Isla... 

.¡San Cristóbal.... . . . . . 
(Quintana y Congosto. 
(Soto de la Vega 

. ¡Palacios la Valduerna. 
( Villazala 
[Zotes. 
\Poblad.' Pelayo García 

. 'Laguna Dalga 
te. Adrián del Valle... 
(S. Pedro Bercianos... 

. Bustillo •....;'• 
(Pozuelo . . . . . . . . . . . . . , 

. .¡Andanzas, ' i . . . . . . . . . 
(Riego de la Vega . . . ;. 
PARTIDO DE MURIAS. 
Barrios de L u n a . . . . . . . 
¡ L á n c a r a . . . . . . . 
La Majúa . . . . . ' . . . . . 
Sta. María de O'tdáSi 
'Soto y A m í o . . . : . : . . ' . '• 
Valdesámario 
L a s O m a ñ a s . . . . . . . . . . 

. Vi l labl iuó. . ' . . ; . . . . . . . 
'/Palacios.del Sil .- . . . . : . . 
.¡Cabrillanes..'.". .".. . . . . . 
-IMurias. ' . . / ; . . . ;:. 
iVegarienza . C . . . ' . -.. 

.¡Campola Lomba...... .' 
(Riello... 

5 al 8 
9 y 10 

12 y 13 
14 y 15 
2 y 3 
5 al7 
8 y 9 

10 al 12 
13 al 15 
13 al 15 
6 allO 
2 y 3 
2 y 3 
8 a l l 0 
2 y 3 

13 al 15 
6 al 8 
5 al 9 
2 y 3 

13 y 14 
8a l l0 
6 y 7 

15 al 17 
. 2 y 3 
13 y 14 
5 al 7 
6al8 
9 al 13 

15 al 17 

El 3 y 4 
5 al 7 . 
9 al 11 

- 3 al 5 
7 al 9 

. 12 y 13 
Mal 18 
8 al 10 
3 al 5 

, 9 al 11. 
• 14al'16 

3 y 4 
, 5 y 6 

7 al 9 
i PARTIDO DE PONFERRADA. 

Eugenio Castellanos . . . 

Hermógenes Alvarez... 

Cristóbal Fernandez... 

Nicolás Amigo . . . . . . . 

Miguel Méndez 

Manuel Blanco. 

Antonio López. 

José González. 

Celso López Carbajal... 

Gregorio A r i a s . . . . . . . . 
.Leandro Martínez..... 
Manuel Velasco 
Antonio Martínez 
Urbano Valcarce. 
Indalecio M é n d e z . . 
Manuel Fernandez.... 
Poliearpo Valcarce.... 
Antonio Franganillo.-. 
Manuel Arias 
Manuel Martínez Diez. 
Nicolás Arias 
Juan Garc ía . . . . . . . ;•.'.' 
JoséBlanco.. 

Í
Alvares . 
Bembibre. . . . . . . . . . . . 
Fqlgóso. 
Jgueüa. . . ; . . . . . . . . 
( B a l b o a . . . . . . . . . . . . . . 

.¡Vega Valcárce. . . 
(Tratradelo . . . . . . . . . . . 
(Borrenes. . . . . . . . 
jCarracedelo....' 

• iLago de Carucedo.... 
[Priavánza:; . . . . . . . . . . 
^ B a r j a s . . . . . . . . . . . . . . 

'(Oenciá. .". . . . . 
.Arganza. 
ICabañas-raras 

. Camponaraya........ 
[Cacabelos. 
Sancedo..... .\ . . ..'...' 

(Paradnseca. 
.¡Vega Espinareda...... 
' VilTadecanes:........ 

ICandín.. 
Pórtela 
Peranzanes.. . . . . . . . . 
Valle Fínolledo. 

JBenuza 
' /Puente Domingo Florez 
^Cubillos..... 

' /Ponferrada 
jOastriUo. 

' ¡ E n c i n e d o . . . . . . . . . . . . 
. Berlanga. 
. Castropodame 
. Congosto 
. Fabero. . 
. Gorullón. 
. Fresnedo 
. Los Barrios do Salas:.. 
. Molinascca. í . . . 
. Noceda 
. Páramo del Sil 
. San Esteban 
. Torono. ;•..:. . . . . ; . . . 
. Villafranca 

Del 1 al 5 
6 al'10 

11 al 14 
15 al 18 

l y 2 
. 5 al 8 

11 al 13 
6 al 8 
l a l 4 

11 al 13 
16 al 19 

l a l 3 
6 al 8 

. 1 al 3 
4:y 5 

10 al 12 
13 y 17 

7 y 8 
5 al 7 
1 al 3 
9 al 12 
5al7 

10 al 11 
1 y 2 

, 13 al 15 
1 al 4 
7 al 10 
l a l 3 
4 al 8 
1 al 3 
5 al 8 
l a l 5 
1 al 5 
l a l 5 
1 al 5 
1 al 5 
l a l 5 
l a l 5 
1 al 5 
l a l 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
1 al 5 
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Antonio González. 

Hemigio Caiánde.. 

PARTIDO DE RUNO. 
. Vfflayandre. Del 10 al 12 

Fidel Asensio.. 

Pedro González. 

José Carril 

7 al 9 
10 al 13 

5 y 6 
2 a l 4 

'8 y 9 
10 al 12 
13 al 15 
10 al 12 
5 y 6 
2 y 3 
7 a l 9 ' 
8 al 10 
4 y 5 
2 y 3 

12 y 13 
'Éiaño 14 al 17 

(Acebedo.. 
.(Bnron 
(MaraflaV..'. 
¡Cistierna 
NPrádo 

• Walderraeda 
(Eenedó: 
Lillo. 

\Reyero 
' iSalamon 
f Vegamian 
Boca de Hnérgano.. 

..'Posada 
/Prióro. 

PARTIDO DE SAHAGUN. 

Antonio Jaquee. 

JuanNistal 

Sahagun Del 6 al 8 
2 y 3 

Miguel de Luna .'. 

Valentín C a r d a . . . . . 

Antonio Florez. . . . . . 

Claudio Encinas. . . . . 

;Eusebio de Francisco 

Mariano del Rio 

, Cástrotierra.... 
\E1 Burgo. 

•' ¡Santa Cristina 
[Vil lamoratiél . . . . . . . . 
(Escobar . 
jGalleguillos 

• 'ÍVallecillo 
(Górdaliza 

ICastromudarra....... 
Villaverde 
Almanza 
iCaaalejas 
ILa Vê ra Almanza. 
[Cebamco. . . . . . . . . . . . 
\Ctibillns de Rueda. 

' 'ÍVaHé^'o. 
; jCéa: : I 
• • ÍViUámbl . . . . . . . . . . . . . . 

NGrajal 
' • /Joar i l la . . . . . . . . .: 

[Villaniizar . . . . . . . 
wülamartin 
willoselan 
/Villazáhzb... 

"¡Sahelices — 
/Bercianos. 
(Calzada. 
Uoara . . 

Indalecio Rodríguez. 

Andrés Merino . . . . . 

Manuel Greppi. 

Antolin del Valle... 

Cándido Barrientos. 

Vicente Otero 

Pedro Sánchez 

Gregorio Zotes.. 

Juan del Valle . . 

Santos Ordoñeü. 

4 al 6 
8 y 9 

.13 14 

2 al 4 
5 
6 
2 
3 

4 y 5 
6 

7 al9 
10 al 12 

1 al 3 •• 
6 al 8 

. 1 y 2 
4 y 5' 

10 al 12 
7 y 8 
l a l 8 
4 y 5 
'6 al 8 

10 al 12 
14 al 16 
18 y 19 
20 al 22 

. 24 al 26 

PARTIDO DE VAtENCIÁ. 

Í
Cubillas de los Oteros. . 
Ardon. . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre 

ICimáües. . . . . . 
, Willaqúejida. 

' • •jVillamandos..... 
[Algadefe.... ' . . . . 

Í
lzagre 
Matanza. . . . . . . . 
Castilfalé... 
Valdemora 

iVi l la iúaf lan. . . . . . . . . . 
Woral 

. . .(Villademór 
jSañ'Millan.. i . . . . . . . . 
IVillacé. . . -
(Puentes. 
jCastrofuerte 
(Villabraz... . . . . . 
(Valencia. . . . 

. . . ¡Fresno 
(Cabreros 
(Pajares 

. . . Jlfatádéon 
(Válverde Enrique.... 
i Cordoncillo 
\Campazas 

•" •willanornate 
(Villafer 

. . . Valderas. 
Santas Martas. . . . . . . . 

¡Villanuéva Manzanas. 
. . . ' C ó r v i l l o s . . . . . . . . . . . . 

/Gusendos 
'Campo. 

PARTIDO DE LA VECILLA. 

2 y 3 
4 al 6 
9 al 11 
1 al 3 
4a l6 
7 y 8 
9 y 10 
l a l 3 
4 y 5 
7 y 8 

10 y 11 
1 ¿ 3 

6 y 7 
9 y 10 

11 y 12 
3 y 4 
5 y 6 
7 y 8 
3 al 5 
7 y 8 

10 y 11 
3 a l 5 
7 y 8 

9 
2 y 3 
4 y 5 
7 y 8 
9 y 10 
8 al 11 

18 al 20 
8 y 9 

15 y 16 
13 y 14 

6 y 7 

Manuel Fernandez.. \Pola de Gordon... . . . . Del 3 al 6 
•)La Robla 8 al 11 

Manuel Díaz Presa Santa Colomba 
/Valdepiélago, 

.Cármenes. 3 al 5 
IRodiezmo 7 al'lO 
'Cl J._ í - i . l U _ 1 ^ _ 1 l o 14 al 16 

18 y 19 
20 al 22 

5 y 6 
7 : 

10 al 12 
14 a l i é 

'La Vecilla 
.Valdelugueros 
ÍValdeteja..... 

Bernardo Diez Orejas...¡la. Erc ina . . . . 
/Vegaqúetnada. 
iBofiar.. . . . . . 17ál21 

M a n u e l B a r r i o G u t i e r r e z . ) ^ ^ - ; : ; ; ; - ; ; J a l S j 

Lo que se anuncia en él BOLETÍN OFICIAL déla provincia para conoci
miento de los Sres. Contribuyentes de la mismay en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 16 de la Instrucción de 3 delMciembre de 1869 refor
mada por Real decreto de 25 de Agosto de 1871; é interesándoles á la vez 
á fin de que realicen sus respectivas cuotas dentro de los días designados, 
pues en otro caso se ílevarán á. efecto las medidas coercitivas que se en
tablarán con toda actividad contra los.que.resuitaBen'éñ descubierto. ., 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al . verificar el pago, 
puesto que estos documentos son los únicos que justificanlhaberlo efec
tuado. •: . . 

No deben los Sres.. Contribuyentes admitir recibos talonarios que se 
hallen enmendados, si dicha entniendá no se halla salvada ál dorso por 
medio de nota suscrita por el'recaudador y autorizada-cón'el ' séllo 'dé la 
Administración, así como en manera alguna deberán satisfacer cantidad 
á cuenta de sus cuotas por más que esta se cousigne,en su correspon
diente recibo talonario, o se facilite manuscrito, tóoa vez qué én ambos 
casos no tiene efecto alguno para está Delegación. 

León 25 de Octubre de 1882.—El Delegado del Banco de EspafLa, Pió 
G. Escudero.—V.° B.°—El Delegado de Hacienda, Palacios. 

- . nlUECCION GENERAL' 
DE ADMINISTRACION MILITAS. 

No habiendo producido resultado 
la 1 .* subasta y debiendo procéderse 
á la contratación de mil capotes pa
ra centinela, haciendo uso de la au
torización concedida á este centro 
por Real órden fecha 4 de Agosto 
último, se convoca por el presente 
anuncio á una segunda con suje
ción i las reglas y formalidades 
siguientes: "- " 

1. * La subasta será simultánea y. 
teudrá lugar eñ está Dirección y en 
las Intendencias militares 'de los 
distritos de CatalúSa, Valencia, 
Granada, Castilla la Vieja y Vascon
gadas, el dia 8 de Noviembre próxi
mo venidero, 4 la una de su tarde, 
en cuyos puntos se hallarán dé ma
nifiesto, además del' pliego dé.con-. 
diciones correspondiénte, el tipo de 
la prenda que se remata. ' ' 

2. * E l acto se verificará con. ar
reglo á lo prevenido en el R^jla-
mento de contratación de 18 de Ju
nio dé 1881, mediante proposicipnés 
arregladas al modelo que á conti
nuación se publica. 

3. " Los licitadores que suscriban 
las proposiciones admitidas están 
obligados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el acto 
de la subasta, con objeto, de. que 
puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten, y en su caso aceptar y 
firmar el acta de remate. : 
. Madrid 21 de Octubre de 1882.— 
E l Intendente Jefe de la Sección 2.*, 
José Fernandez de Floranés. 

Ifoielo deproposicion. 
D. F. de T vecino de. . . . y 

domiciliado en enterado del 

anuncio; de convocatoria y pliego 
de condiciones publicados en la <?«-
ceta dé Madrid ó Soletin oficial de... 
dei'diá'.':. .. de:... .. núm .segutí 
los, cuales han de ser contratados 
l.tiOO capotes de centinela, se com
promete á entregarlos al precio 
de. . . . (en letra) pesetas cada uno." 

Y para que sea válida esta propo
sición acompaña el documento jus
tificativo del depósito de... . hecho 
en la Tesorería de . " ( ó Caja dé de
pósitos) .según -, ló:; prevenido'' en • la: 
condición 5.* del pliego. " ' 

Fecha y firma del proponente. 

ANCNCIOS PARTICULARES. 

CATÁLOGO-TARIFA , 
cm hsprecios fuertes y descuentos de 
los Periódicos, Senistas, Ihslracivnes 
etc., pnblimios en Bspaíla íasta Julio 
' <fe 1882, ¿H»- P- Lapeyre. -

Esta interesante publicación que 
acaba de salir A taz y cuya utilidad 
se halla tan reconocida, contiene los 
títulos-. por orden alfábetico, los 
nombres de los Directores, el tama-
fio, la ordenación de tomos, la fe
cha en que salieron á luz, las condi
ciones de publicación, el íiúméro de 
páginas, grabados y peso de cada 
numero, el precio de los números 
sueltos, la época de hacer suscricio-
nes, sus' vencimientos, los precios 
fuertes y descuentos para Madrid, 
Provincias, Ultramar y Extrange-
ro, las señas de las administracio
nes y otros datos útiles divididos 
por provincias, y seguido de un in-
aice por órden de materias, y la ta
rifa de correos para España y el Bx-
tranger'o. 

Se remite á provincias franca do 
porte mediante el pago anticipado 
de 4 pesetas, que puede hacerse en 
sellos de correos, dirigiéndose á P. 
Lapeyre y compañía i 
Ue del Olivo, 7, 2.° 
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